
B. Ó. del E.-Núm. 176 23 juUo19~ 110303 , 

Juez competente el munic,ibaÍ o comarcal del lugar donde esté 
sita la finca, salvo lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. , , 

Artículo velnte,-Las obllgaciones a qUe se refiere el' número 
quirito del artícuio noveno serán cumplidas por el que tenga 
la titularidad tIel piso o local, en el tiemwo y forna determina
dos por la junta. Si no lo hiciere, será requerido de pago en 
forma fehaciente, y de no verifica\- éste en el plazo de quince 
dil!.'!, se le podrá exigir por vía judicial, 

Articulo veintiuno.-El régimen de propiedad horizontal se 
, extingue: 

PriIhero.-Por la 'destrucclón del edificio, salvo pácto en 
contrario. Se estiJ;nará producida aquélla. cuando el coste de la 
teconstrucci6n' exceda. del cincuenta 'por dento del valor de la 
finca al tiempo de ocurrir el' slnt~stro, Q menos que el exceso 
de dicho coste esW' cubierto por un seguro, , 

~undo.",:"por conversión en propiedad o cop!opiedad ordl-
,narias. , /' 

, DISPOSICIONES' TRANSITORIAS 
I 

Primera . .....;La presente Ley regirá todas lás comunidades de 
propietarios, cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas y el contenido de SU¡ estatutos, que no podrán~l' , 
aplicados en contr,adicción con lo eStab¡ecid'o ~n la' misma.. 

liál el plazo, de, dos aMs, , a contar 4esde la' 'publicación 
de esta:"ey 'en el «J301etin Oficial del 'Estado», las comyntda
des de propietarios ,deberán adaptar sus estatutos a lo. 'dlBpues.-: 
to en ella' en 10 qúe estuvieren en contradicción con sus pre-
celltos. ~ I -, , , , • 

, TriUlscurrldos los dos años, cua!quiera de los propietarios 
. podrá inStar judicialmente la ada:ptación prevenida en 1~ pre
sente' rllsposición por el, procedinllenj;o ¡¡eñaIado en el numero 
segupdo dfll artículo dieciséis. . 

Segunda.-En los actuales. estatutos reguladores de la pro
piedad pór pisos, en los qu~ esté establecido ,el derecho d; tan
teo y retracto en favor q,e' las propietarios, se entenderan loso 
mismos' modificados en ei sentido de quedar sin eficacia tal 
derecho, &alvo, que, en nuev~ junta, y pormayoIÍa que repre
sente, al menos, el ochenfa. por ciento de los titulares, se 
acordare el nmntenimiento de los citados-derechoB. de tállteo 
y. retracto en, favor de los miembros de .la' comunidad. 

DISPOSIOION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan IL 10 

el!t!l.blec1dO en esta Ley. , ' ' 
, Dada. en el Palacio de El Pardo a veinti~o de julfo de mil 

novecientos /sesenta. . e 

FRANCI800. FaANOO 

LEY 50/1960, de 21 de 1ulio, pOr'la que Se oonceden tre$ 
créditos 'surlementartos"lmportan,t~ -en 1unto 4.800,000 
pesetas, al Ministerio de InfOT11UÍCiÓn 1/ < Turism;o 

De confarznddad con la propuesta elabOrada por la$. ,Cortes 
Españolas, 

Articulo primero.-8e conceden tres suplementos de crédi
to, 1lnportanteó en junto' cuatro millones OChocientaS mil pe

'setas, aplicaáos al Presupuesto en vigor de 'la $eoc!ón velntl-' 
• cuatro. de Obligaciones de los bepartamentos ministeriales, 

«Ministerio de Información y Turismo», servicio cuatrocientos 
setenta y siete, «Dirección General de InformaCión», conforme 
al ¡,iguieI1te detalle; Al capitulo doscientos, «Material, alqUi
lere!!, y entretenimiento de lo~es»; e.rtícUlo doscientos diez. 
«Material de oficinas, ,no inyeí1tariables»jCGllcepto doscientol! 
once. «Para adquisición de libros de todas clases, etc.J, qui
nientas 'mil pesetas; al capitulo, tréScmntos, «Gastos de los Ser
vicios»; artículo trescientos cuarenta, «Publicaclorie5»; corice¡>:, 
to treMitn1toscuarenta y uno, «'Para publioaciones, gilStos dé
rivMOi! de tales publi<;JlCiones, etc.» , dos millones ochocientM 
miL pesetas y al ,articulo treócientos cincuenta, «otrOS gastos 
ordinarios), del' mismo capítulo, concepto trescientos cincuenta 
y cuatro,' «Pata abono de jornales y retribuciones del personal 
por trabajos extraordíllul'ios y nocturnos, compra de materia
les ttansportes, colaboraciones artí¡,ticaIl, contratación de-com· 
pl\flias. «ballcts». agrupaciones n~us¡cales y, en general, cuan
tOLl gastos precise la re¡1,!i7,adón .de los ff'stivales arti&t!cós, po
PUhitM O il1ternaC;01HtleE q lti) organice el 'Patronato de lnfor
maciÓ!l y Educación popular y la celebración de los a.ctOfl Cul· 

turnles, conciertos, concursos musicales, congresos, conferenciaS 
o representaciones teatrales relacionadas con la educación po-
pulan): un millón qtúnientas mil pesetas. . 

Articulo segunáo.-El importe a que ascienden los menciona
dos 5uplementos de crédito se cubrirá en la forma determine.
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adml· 
nistración y Contabilidad' de la Hacienda Pública. 

. Dada en el Palacio de El· Pardo a. veintiuno de julio de mfi 
noyecieiltos sesenta. 

FRANQISCO FRANCO 

••• 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

ACUERDO administrativo relativo a las tnodal~ de 
aplicación del Convenio sobre SegtLt'ida4 SOCial entre 
E:~ñá 1/. la Confederací6n Suiza. ' 

En aplicación d@ los articulas 12,' primer párrafo, letra e.. 
y 13, segundo párrafo, del Convenio sObre Seguridad Social 
entre Espafia. y la COnfederación Suiza, de 21" de &e!)tlembre de , 
1959 (dep,ominado en adel~te cCOnvenio.), las Al~ AutOri
dades Administrativas de ¡as Altas Partes contratantes. re
pre.sentada.S por: 
~ parte espa.fíOla:' en n()nlbre del Gobierno. español; cl 

excelentfsimo señor don AlonsO Alvarezde Toledo y Menc«l, 
Marqués de Miratlores, Embajador de Espafia en Sltiza. 

De parte suiza: en nombre del Qobierno de la Confederación 
Suiza, el señor Arnold Saxer, Director de la Oficina Federal. 
de Seguros Sociales, han establecido, de común acuerdo, 1M 
siguientes dispOSiciones sobre 'las modalldades. de aplicación 
del Convehlo: . 

''I'ITULO PRIMERO 

Disposiciones' genet;a1eÍ 

Articulo 1 

(J.) Se designan oomo organismo¡; centra11za.dóres, a lOs finllll 
del artículo 12, primer párrafo, letrá a, del Ckm-venio: , ' 

l. En Espafia.; , " 

a-) Para, elsegtll'O obligatorio espiUiol de vejez e inva1i&e, 
así como para. Sus ramas especlales 

-Para. el seguro suizo de vejez y superviwneia: 
el Instituto Nacional de Previsión, con sede en Ma
drid, denom1na.do en adelante cInst1tuto.. . 

b) li'ara e¡ mut~mo laboral: 
. el Servioio de Mutualidades· Laborales, Madrid, de-- . 

nominado en adelllJlte «Servicio» .. 
c) Para. el seguro obl1gatorio espafíOl de ,ac!l1(léfitell de 

trabajo 
-PatQ 'el· seguro ellpafiol de enferínedaliea prófelllonales 
-Para el lleguro SUIzo en caso de áCcl(}('l,ltllsdtt. trAbAjO, 

de enfermedadesproIeslonaIe!I y de accidentes no profé-
slonales: . . ' , 

el Instituto Nacional de PÚvisión, cIlp sede en Madrid. 

ll. En Sulza: 

Q) Para el seguro suizo de vejez y supervivencia 
-Para el seguro obligatorio españOl de vejez e invalidez,. 

así como, para sus ramas especiales 
.-l.Pár3e~ Mutuallsmo LabOral: 

la Caja suiza de compenSación, cob sede en GinebrA· 
(Caisse suisse de compensation a Geneve) denomi-
nada en adelante «Cll.ja SuiZa». . 

b) Para el séguro suizo en caso de accidentes de .trabajo, 
d,e enfermedades profesionales y de accidentes no profe
sionales 

-Para el seguro obligatorio español <k accit:1entes de 
trabajo" , . 

-1?ara, el seguro español de enfermedades, profe8ionalell: 
la Cajan¡¡cional suiza del seguro de accidentes, con 
sede en Lucerna (Caiss .. hat.ionale sulase, d'asoU,ranclll 

,en, C\lB d'acck!ent.,s a I,Ucfrne), denominada en aaé-
lante «Caja naCional suiza», ' . 

(2) Las altas autorldade3 adminll\t,ratlvRe de las Altas ¡'ar
tes contratantes M reservan el derechó de designar' otros oro 
ganismos centralizadores.' ,. / 


